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Juicio N.-153-11

TRIEUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO N- 3 CON

SEDE EN CUENCA. PRIMERA SALA- Cuenca, 10 de marzo de 2014, Las 08h05.-
VISTOS. Comparece a este Tribunal Distrital el Director Distrital de Educación
Intercultural y Bilingüe Morona 14 D01 y presenta acción extraordinaria áe protección
en contra de la sentencia dictada el 5 de abril del 2012, las 08h47 expedida por este
Tribunal dentro del proceso N.- 153-2011. Amparados en el articulo 62 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se dispone que se
remita el expediente completo a la Corte Constitucional en un término máximo de cinco
días, dejando copias en esta Sala.- Se hará conocer de esta acción a los señores Sitia
Piedad León Torres, Ana Mercedes Palacios Rivadeneira, Beatriz Alicia Delgado
Robalino, Luían Manchen© Noguera y Jaime Sánchez Camón.- Téngase en cuenta
autorización, casillajudicialy correo electrónico.^

Dr. Javier Cordero López
JUEZ DISTRITAL

Certifico:

En Cuenca lunes diez de níárzo del dos mil catorce, desde las dieciséis horas hasta las

LfcON TORRES SIRIA PIEDAD, PROCURADOR COMÚN en la casilla No 733 v
A,TA™eCtr0n'C° aJmend^29@ho.mail.com del Dr./Ab. MÉNDEZ ALVARE7
MORONA JASTNT,ACOECCIOr: PR°V'NC,AL °E ^AOO^L^Tolivhjkuína oANIIAGO en a cas lia Nn A9S „ . •

ewjarami„o@holmai,.con1 de, Dr./Ab. COORDínÍdORA DE EDUAOON SaT
a: SR. OSWALDO SERRANO, PER.TO DESIGNADO, FONO oS19 Célico '
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Dra. Natalia Larriva Calle
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